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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 21 de octubre de 2025, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista);  D. Miguel 
Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario (vocal vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D.ª María del Carmen 
Luelmo Garrido (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo 
Municipal Vox);  D. Juan Manuel Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D. Jordy 
Enrique Moncada Cartaya (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Navarro Rodríguez 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. David Ortega Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal 
Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); 
D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); D. Daniel Sánchez 
García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María 
Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Yuste de Mora 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular). No asistieron: D. Adrián Lorenzo Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más 
Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal 
Socialista); D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo Municipal Más Madrid); el Coordinador del 
Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia 
Roma.  
  

Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y cinco minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 ACUERDOS: 
 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.   Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de 16 de septiembre de 2025. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 

2.  Aprobar por unanimidad la propuesta de Concejalía-Presidencia del Distrito de Barajas por el 
que se aprueba definitivamente la modificación en la relación de situados aislados para la 
temporada 2025. 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

3.  Rechazar la proposición número 2025/1523264, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, del siguiente tenor literal: 
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“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas o en su defecto inste al Área de Gobierno 

competente del Ayuntamiento de Madrid a que proporcione una alternativa habitacional a las personas 
sin hogar que habitan en el edificio de la calle Trespaderne, n.º 2, del barrio del Aeropuerto y garantice 

su seguridad en el interior de este”. 
 

4.  Rechazar la proposición número 2025/1523287, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, del siguiente tenor literal: 

 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas: 
 
1. Haga las gestiones necesarias para que el edificio de la calle Trespaderne, n.º 2 del barrio 

del Aeropuerto tenga un adecuado mantenimiento y cumpla con la normativa urbanística y de 
salubridad del Ayuntamiento de Madrid. 

 
2. Inicie el procedimiento de adquisición y compra del edificio para impulsar nuevos 

equipamientos y dotaciones municipales”. 

 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1527316, presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste al Área de Gobierno a realizar las 

siguientes acciones en el parque infantil situado entre las calles Alcañiz y Paseo del Zurrón: 
 

1. Reparar los elementos de juego rotos como columpios o anclajes para escalar. 
 
2. Mejorar la separación entre zonas de tierra y las zonas adoquinadas. 
 
3. Instalar una valla de seguridad entre la zona infantil y la calzada. 
 
4. Impulsar una plantación popular de árboles y arbustos en la zona verde adyacente al 

parque infantil”. 
 

6.  Rechazar la proposición número 2025/1539590, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: 

 
“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas en su defecto, al organismo o área 

competente a que, con motivo del Día de Todos los Santos el próximo 28 de diciembre, se realicen en 
el Centro Cultural Gloria Fuertes proyecciones de la película “Unplanned”, seguidas de las 
correspondientes charlas y/o coloquios”. 

 
7.  Rechazar la proposición número 2025/1539601, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 

siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas, o al órgano competente al efecto, el 

cumplimiento de la legislación municipal, autonómica y estatal en materia de ocupación y/o cualquier 
otra medida con el fin de desalojar de forma inmediata el edificio de la calle Traspederne, n.º 2, así 
como otros edificios o viviendas que se pueda verse afectados por dicha problemática”. 
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8.  Rechazar la proposición número 2025/1551627, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, del siguiente tenor literal: 

 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas, y en concreto su Unidad de Servicios 

Culturales y Ocio Comunitario, realice un mapeo completo de las diferentes iniciativas y proyectos 
culturales presentes en el distrito, incluyendo en el mismo locales y espacios municipales susceptibles 
de cesión a entidades y agentes del sector, con la intención de fomentar, difundir, orientar, proteger y 
ampliar el tejido cultural presente en los cinco barrios de Barajas”. 

 
9.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1557855, presentada por el Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al organismo competente a la realización de los estudios técnicos y de viabilidad 

necesarios para la prolongación de la calle Playa de Riazor hasta la glorieta de Aníbal González, 
mediante la ejecución de un paso inferior bajo la M-12, con el fin de mejorar la movilidad, la accesibilidad 
y la integración urbana entre el ensanche de Barajas y el área residencial de Valdebebas”. 

 
Proposiciones del órgano de participación ciudadana 

 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 

Ambiente del Consejo de Proximidad: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas la ampliación del vallado de protección 

entre la calle y la zona verde junto al puente de la calle Artemisa, de forma que se unan la valla del 
puente y la barandilla de las escaleras debido al importante cambio de nivel existente que puede 
suponer caídas de cierta gravedad en una zona frecuentada por niños pequeños”. 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
Preguntas de los Grupos Políticos 

 
11.  Sustanciar la pregunta número 2025/1458017, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando conocer si ha llegado a algún acuerdo el Ayuntamiento de Madrid con AENA para prorrogar 
la cesión del campo de fútbol de Barajas la cual finaliza el 31/12/2025 o impulsar un nuevo convenio 
de cesión a largo plazo de esta instalación deportiva. 

 
12.  Sustanciar la pregunta número 2025/1527270, presentada por el vocal vecino del Grupo 

Municipal Más Madrid, interesando conocer qué valoración hace el Concejal Presidente de la Junta 
Municipal de Barajas del inicio de curso de los talleres en los centros culturales del Distrito de Barajas. 

 
13.  Sustanciar la pregunta número 2025/1527457, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando conocer qué valoración hace el Concejal Presidente de la tasa de basuras que están 
recibiendo los vecinos de Barajas en estos días. 

 
14.  Sustanciar la pregunta número 2025/1539562, presentada por el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer cuándo tiene previsto la Junta Municipal del Distrito de Barajas dar cumplimiento 
a la iniciativa aprobada en el pleno de septiembre del Ayuntamiento de Madrid sobre la obligatoriedad 
de informar a las mujeres del síndrome post aborto. 

 
15.  Sustanciar la pregunta número 2025/1539574, presentada por el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer en qué situación se encuentra la proposición aprobada con número 2024/1714088, 
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donde se solicitó a la Junta Municipal del Distrito, la instalación de un acceso que permita realizar un 
giro a la izquierda en la intersección situada entre la Av. de Logroño, número 205, y la calle Bahía de 
Almería, número 1, en el barrio de Coronales. 

 
16.  Sustanciar la pregunta número 2025/1548275, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer, si, desde la Junta Municipal del Distrito de Barajas se va a apoyar e 
incentivar, en el ámbito de sus competencias, aquellas iniciativas que bajo el lema 
#MartesconPalestina, se lleven a cabo, tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro 
distrito como el CEIP Ciudad de Zaragoza o el CEIP Ciudad de Guadalajara (quienes se han adherido 
al Comunicado de AFAs y AMPAs contra el Genocidio), para mostrar el apoyo a la población palestina. 

 
17.  Sustanciar la pregunta número 2025/1551445, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer qué actuaciones ha llevado o está llevando a cabo la Junta Municipal del 
Distrito de Barajas para dar solución a los problemas sociales generados como consecuencia del 
abandono del edificio de la calle Trespaderne, número 2, del barrio del Aeropuerto. 

 
18.  Sustanciar la pregunta número 2025/1551543, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer qué medidas va a solicitar el equipo de gobierno de la Junta Municipal del 
Distrito de Barajas al Área Delegada de Seguridad y Emergencias para suplir la falta de parque de 
bomberos y garantizar unos mejores tiempos de respuesta ante emergencias en nuestro distrito. 
 

Comparecencias 
 

19.  Sustanciar la comparecencia número 2025/1536032, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, para informar sobre la planificación, adjudicación, ejecución y seguimiento de los 
talleres culturales de Barajas, así como para conocer las medidas que se prevén adoptar para corregir 
las deficiencias detectadas y garantizar una gestión adecuada en lo sucesivo. 
 

Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 

20.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 

Se levanta la Sesión a las veinte horas treinta minutos. 
 
 
 

SECRETARIO DEL DISTRITO 
                                                                                        (Firmado electrónicamente) 

                                        Carlos Santa Cecilia Roma 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 21 de octubre de 2025, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista);  D. Miguel 
Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario (vocal vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D.ª María del Carmen 
Luelmo Garrido (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo 
Municipal Vox);  D. Juan Manuel Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D. Jordy 
Enrique Moncada Cartaya (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Navarro Rodríguez 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. David Ortega Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal 
Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); 
D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); D. Daniel Sánchez 
García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María 
Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Yuste de Mora 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular). No asistieron: D. Adrián Lorenzo Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más 
Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal 
Socialista); D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo Municipal Más Madrid); el Coordinador del 
Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia 
Roma.  
  


Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y cinco minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 


ORDEN DEL DÍA 
 


 ACUERDOS: 
 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.   Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de 16 de septiembre de 2025. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 
 


Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 


2.  Aprobar por unanimidad la propuesta de Concejalía-Presidencia del Distrito de Barajas por el 
que se aprueba definitivamente la modificación en la relación de situados aislados para la 
temporada 2025. 
 


Proposiciones de los Grupos Políticos 
 


3.  Rechazar la proposición número 2025/1523264, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, del siguiente tenor literal: 
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“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas o en su defecto inste al Área de Gobierno 


competente del Ayuntamiento de Madrid a que proporcione una alternativa habitacional a las personas 
sin hogar que habitan en el edificio de la calle Trespaderne, n.º 2, del barrio del Aeropuerto y garantice 


su seguridad en el interior de este”. 
 


4.  Rechazar la proposición número 2025/1523287, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid, del siguiente tenor literal: 


 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas: 
 
1. Haga las gestiones necesarias para que el edificio de la calle Trespaderne, n.º 2 del barrio 


del Aeropuerto tenga un adecuado mantenimiento y cumpla con la normativa urbanística y de 
salubridad del Ayuntamiento de Madrid. 


 
2. Inicie el procedimiento de adquisición y compra del edificio para impulsar nuevos 


equipamientos y dotaciones municipales”. 


 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1527316, presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas inste al Área de Gobierno a realizar las 


siguientes acciones en el parque infantil situado entre las calles Alcañiz y Paseo del Zurrón: 
 


1. Reparar los elementos de juego rotos como columpios o anclajes para escalar. 
 
2. Mejorar la separación entre zonas de tierra y las zonas adoquinadas. 
 
3. Instalar una valla de seguridad entre la zona infantil y la calzada. 
 
4. Impulsar una plantación popular de árboles y arbustos en la zona verde adyacente al 


parque infantil”. 
 


6.  Rechazar la proposición número 2025/1539590, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: 


 
“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas en su defecto, al organismo o área 


competente a que, con motivo del Día de Todos los Santos el próximo 28 de diciembre, se realicen en 
el Centro Cultural Gloria Fuertes proyecciones de la película “Unplanned”, seguidas de las 
correspondientes charlas y/o coloquios”. 


 
7.  Rechazar la proposición número 2025/1539601, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 


siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas, o al órgano competente al efecto, el 


cumplimiento de la legislación municipal, autonómica y estatal en materia de ocupación y/o cualquier 
otra medida con el fin de desalojar de forma inmediata el edificio de la calle Traspederne, n.º 2, así 
como otros edificios o viviendas que se pueda verse afectados por dicha problemática”. 
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8.  Rechazar la proposición número 2025/1551627, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, del siguiente tenor literal: 


 
“Solicitar que la Junta Municipal del Distrito de Barajas, y en concreto su Unidad de Servicios 


Culturales y Ocio Comunitario, realice un mapeo completo de las diferentes iniciativas y proyectos 
culturales presentes en el distrito, incluyendo en el mismo locales y espacios municipales susceptibles 
de cesión a entidades y agentes del sector, con la intención de fomentar, difundir, orientar, proteger y 
ampliar el tejido cultural presente en los cinco barrios de Barajas”. 


 
9.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1557855, presentada por el Grupo 


Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al organismo competente a la realización de los estudios técnicos y de viabilidad 


necesarios para la prolongación de la calle Playa de Riazor hasta la glorieta de Aníbal González, 
mediante la ejecución de un paso inferior bajo la M-12, con el fin de mejorar la movilidad, la accesibilidad 
y la integración urbana entre el ensanche de Barajas y el área residencial de Valdebebas”. 


 
Proposiciones del órgano de participación ciudadana 


 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio 


Ambiente del Consejo de Proximidad: 
 
“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas la ampliación del vallado de protección 


entre la calle y la zona verde junto al puente de la calle Artemisa, de forma que se unan la valla del 
puente y la barandilla de las escaleras debido al importante cambio de nivel existente que puede 
suponer caídas de cierta gravedad en una zona frecuentada por niños pequeños”. 


 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
Preguntas de los Grupos Políticos 


 
11.  Sustanciar la pregunta número 2025/1458017, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 


interesando conocer si ha llegado a algún acuerdo el Ayuntamiento de Madrid con AENA para prorrogar 
la cesión del campo de fútbol de Barajas la cual finaliza el 31/12/2025 o impulsar un nuevo convenio 
de cesión a largo plazo de esta instalación deportiva. 


 
12.  Sustanciar la pregunta número 2025/1527270, presentada por el vocal vecino del Grupo 


Municipal Más Madrid, interesando conocer qué valoración hace el Concejal Presidente de la Junta 
Municipal de Barajas del inicio de curso de los talleres en los centros culturales del Distrito de Barajas. 


 
13.  Sustanciar la pregunta número 2025/1527457, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 


interesando conocer qué valoración hace el Concejal Presidente de la tasa de basuras que están 
recibiendo los vecinos de Barajas en estos días. 


 
14.  Sustanciar la pregunta número 2025/1539562, presentada por el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer cuándo tiene previsto la Junta Municipal del Distrito de Barajas dar cumplimiento 
a la iniciativa aprobada en el pleno de septiembre del Ayuntamiento de Madrid sobre la obligatoriedad 
de informar a las mujeres del síndrome post aborto. 


 
15.  Sustanciar la pregunta número 2025/1539574, presentada por el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer en qué situación se encuentra la proposición aprobada con número 2024/1714088, 
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donde se solicitó a la Junta Municipal del Distrito, la instalación de un acceso que permita realizar un 
giro a la izquierda en la intersección situada entre la Av. de Logroño, número 205, y la calle Bahía de 
Almería, número 1, en el barrio de Coronales. 


 
16.  Sustanciar la pregunta número 2025/1548275, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer, si, desde la Junta Municipal del Distrito de Barajas se va a apoyar e 
incentivar, en el ámbito de sus competencias, aquellas iniciativas que bajo el lema 
#MartesconPalestina, se lleven a cabo, tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro 
distrito como el CEIP Ciudad de Zaragoza o el CEIP Ciudad de Guadalajara (quienes se han adherido 
al Comunicado de AFAs y AMPAs contra el Genocidio), para mostrar el apoyo a la población palestina. 


 
17.  Sustanciar la pregunta número 2025/1551445, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer qué actuaciones ha llevado o está llevando a cabo la Junta Municipal del 
Distrito de Barajas para dar solución a los problemas sociales generados como consecuencia del 
abandono del edificio de la calle Trespaderne, número 2, del barrio del Aeropuerto. 


 
18.  Sustanciar la pregunta número 2025/1551543, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer qué medidas va a solicitar el equipo de gobierno de la Junta Municipal del 
Distrito de Barajas al Área Delegada de Seguridad y Emergencias para suplir la falta de parque de 
bomberos y garantizar unos mejores tiempos de respuesta ante emergencias en nuestro distrito. 
 


Comparecencias 
 


19.  Sustanciar la comparecencia número 2025/1536032, presentada por el Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, para informar sobre la planificación, adjudicación, ejecución y seguimiento de los 
talleres culturales de Barajas, así como para conocer las medidas que se prevén adoptar para corregir 
las deficiencias detectadas y garantizar una gestión adecuada en lo sucesivo. 
 


Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 


20.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 


Se levanta la Sesión a las veinte horas treinta minutos. 
 
 
 


SECRETARIO DEL DISTRITO 
                                                                                        (Firmado electrónicamente) 


                                        Carlos Santa Cecilia Roma 





				2025-10-22T09:48:34+0200

		SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       UctoHSr9MA4fZPpsjjrdznZUQxg=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 552228953101205901823601800546469456880105686328  segundoApellidoResponsable ROMA  primerApellidoResponsable SANTA-CECILIA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y,givenName=CARLOS,SN=SANTA-CECILIA ROMA,serialNumber=IDCES-51074634Y,T=SECRETARIO DISTRITO BARAJAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa JUNTA DISTRITO BARAJAS  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIO DISTRITO BARAJAS  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 51074634Y  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-07-26 mié 09:39:38 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable SANTA-CECILIA ROMA  validoHasta 2028-07-26 mié 10:09:38 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable CARLOS SANTA-CECILIA ROMA  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable CARLOS  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336    CN=DEFENSA-EC-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 50857495324645154265854291628418826336 serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=DEFENSA-EV-WPG2016,2.5.4.97=#0C0F56415445532D533238303032333149,OU=PKI,O=MINISTERIO DE DEFENSA,C=ES 2025-10-22T07:48:47.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 552228953101205901823601800546469456880105686328    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 552228953101205901823601800546469456880105686328 CN=SANTA-CECILIA ROMA CARLOS - 51074634Y,givenName=CARLOS,SN=SANTA-CECILIA ROMA,serialNumber=IDCES-51074634Y,T=SECRETARIO DISTRITO BARAJAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     mQz9VBcYdmI6tArJibmbQhx2gnQ= 2025-10-22T07:48:40.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2025-10-22T07:48:40.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      expWWPNEP+OO9JENI1MQ+SztFnc= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

